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AUTO INTERLOCUTORIO N°. 200 
 

FECHA: trece (13) de mayo de  dos mil diecinueve (2019) 
 
REFERENCIA:  SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 
ACCIONANTE:  EMILCE MONSALVE TASCON 
RADICACIÓN:  2019-00109 
 
  Mediante memorial presentado por la señora EMILSE MONSALVE 
TASCON el día 08 de mayo de 2019, visible a folios 1 y 2 del Cuaderno 1, solicita la 
concesión de amparo de pobreza para iniciar demanda administrativa laboral, 
argumentando que no cuenta con los medios económicos para sufragar los costos 
que conlleva  un proceso como el que requiere, estos es, la restauración del pago de 
la mesada 14. 
 
 Pese a que la señora MONSALVE TASCON, instauro acción de tutela con el fin 
de que se le reconociera dicho emolumento, la misma fue negada en primera y 
segunda instancia, por tal motivo se hace necesario contar con un especialista en el 
tema para continuar con el proceso, pero la suscrita no cuenta con el dinero suficiente 
para costearlo, ya que es madre cabeza de familia (fl.1).  
 
 Ahora bien, para lo pertinente a la concesión del amparo de pobreza, en virtud 
de la remisión que realiza el artículo 306 del C.P.A.C.A., los artículo 151 al 158 del 
C.G.P. regulan lo atinente a este aspecto, y de los cuales se resalta lo siguiente: 
 

 Artículo 151.- Procedencia.- Se concederá el amparo de pobreza a la 
persona que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho 
litigioso a título oneroso. 
 
 Artículo 152.- Oportunidad, competencia y requisitos.- El amparo 
podrá solicitarse por el presunto demandante antes de la presentación de la 
demanda, o por cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 
 
 El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que 
actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en 
escrito separado. 
(…) 
 
 Artículo 154.- Efectos.- El amparado por pobre no estará obligado a 
prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 
justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 

(…)(Subrayas y negrilla por fuera del texto) 
 
 En ese sentido, para la presente solicitud de amparo de pobreza, se evidencia 
que si bien es cierto la actora está actuando dentro de la oportunidad establecida para 
el efecto, no se cumple con los requisitos de procedencia establecidos en el C.G.P., 
los cuales corresponden: i) la falta de capacidad económica; ya que la manifestación 
personal de la solicitante bajo la gravedad de juramento de no encontrarse en 
capacidad de asumir los gastos atinentes al presente proceso, debe desestimarse, 
por cuando la accionante si cuenta con la capacidad económica para costear la 
representación de un profesional en el derecho, ello por cuanto la peticionaria 



devenga una asignación mensual de $2.068.1871 por concepto de pensión, monto 

que supera el salario mínimo, en tal sentido su subsistencia no se ve afectada de 
manera grave, como si se da con aquellas personas que no cuenta con ningún 
ingreso, o por el contrario el percibido es inferior o igual salario mínimo. 
 
 Finalmente, en lo que respecta ii) al objeto del proceso. La actora pretende 
reclamar un derecho litigioso de carácter oneroso, consistente en el reconocimiento 
de la mesada 14 que venía percibiendo, pero que a partir del mes de junio del año 
2018 se le suspendió; situación que no se enmarca dentro de la salvedad establecida 
en la norma adjetiva, atendiendo la onerosidad del asunto, lo que tampoco permite la 
concesión del amparo de pobreza.    
 

 En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,   
 
  RESUELVE: 
 

 PRIMERO:  NEGAR EL AMPARO DE POBREZA solicitado por la señora 
EMILCE MONSALVE TASCON, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 

 
 SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, archívese la solicitud de amparo de 

pobreza. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyectó:CLACH 

                                                 
1 Fl.10 vto sentencia de tutela Rad 001-2018-00064-01 Emilce Monsalve Tascon Vs Colpensiones 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N°. 018 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Cesar Augusto Victoria Cardona  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 198 
 

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   OSCAR HERNAN SALAZAR LOPEZ 
DEMANDADO:   NACION- MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO  
    NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
    MAGISTERIO –FOMAG 
RADICACION:  2017-00165 
 
  Objeto de Decisión   
 
  Entra el Despacho a decidir sobre el desistimiento tácito que se 
presentare en este asunto.   
 
  Antecedentes 
 
  En Auto Interlocutorio No. 162 del veintidós (22) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), se declaró el desistimiento tácito de la demanda interpuesta por el 
señor OSCAR HERNAN SALAZAR LOPEZ en contra del NACION- MINISTERIO DE 
EDUCACION-FONDO  NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO –FOMAG. 
 
  Por lo que se notificó a la parte demandante a través de estado No.  015 
del veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019). 
 
  Para el día veinticuatro (24) de abril de dos mil diecinueve (2019), el doctor 
HENRY ALVAREZ MEDINA, apoderado judicial de la parte demandante, allegó recibo 
de consignación a nombre de este Despacho y del señor HECTOR OSORIO RIVERA, 
quien es demandante en este proceso.  
 
  Decisión del Despacho 
 
  De acuerdo a Sentencia del tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018) proferida por el Honorable Consejo de Estado1 
 

 Respecto de la definición e implicaciones del desistimiento tácito, la Corte 
Constitucional ha señalado: 
 
 “El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, 
que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 
cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del 
proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite 
que esté pendiente de adelantarse”.   

    

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

TERCERA, SUBSECCIÓN B, Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO (E), Bogotá, 

D. C., tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 68001-23-33-000-2017-

01004-01(61647) 



 No obstante, la Sección Tercera de esta Corporación ha señalado que la 
figura del desistimiento tácito no puede aplicarse de manera estricta y rigurosa, 
toda vez que corresponde al juzgador ponderar los preceptos constitucionales, 
con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, esto es que se 
debe analizar cada caso con el objeto de encontrar un equilibrio justo entre los 
principios de eficiencia y economía y el acceso a la administración de justicia. 
Así lo señaló recientemente la Sala Plena de la Sección Tercera: 
 
 “(…) Como lo ha señalado la doctrina, la figura del desistimiento tácito 
persigue un objetivo principal cual es ‘sancionar la negligencia y desinterés que 
muestran algunos demandantes al no cumplir con una carga que les 
corresponde para poder darle el impulso necesario a sus procesos’ . No se 
puede entonces dudar que el precepto contemplado en el inciso 2º del artículo 
207.4 del C.C.A., tal como fue modificado por el artículo 65 de la Ley 1395 de 
2010, pretende contribuir a un mejor y más ágil desempeño en la Administración 
de Justicia, cometido éste que –debe enfatizar la Sala en este lugar–, no es el 
único y ha de aplicarse de manera armónica con el resto de principios 
constitucionales fundamentales que, de consuno, buscan asegurar el acceso a 
la justicia y su efectiva y material realización en un Estado social de derecho”. 
 
 (…) 
 
 En esa oportunidad, la Sala determinó que una vez proferido el auto 
mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento de la 
demanda, es válido que el interesado cancele los gastos procesales durante el 
término de ejecutoria de dicha providencia, así: 
 
 “(…) Siendo así, a juicio de la Sala, en esta oportunidad no es dable 
sostener que el actor desistió de la demanda, lo que implica acudir a una 
interpretación pro actione de la norma antes dicha. Dado que el señor López 
Valencia, antes de la ejecutoria del auto que declaró el desistimiento, consignó 
la suma fijada para gastos, dejando así en claro, de manera definitiva, su interés 
en continuar con el trámite de la demanda. (…) Lo anterior, en cuanto no podría 
afirmarse, en estricto rigor, que el actor desistió de la demanda, cuando la 
verdad tiene que ver, sin duda, con que el señor López Valencia, además de 
pronunciarse en contrario, consignó la suma fijada para gastos, antes de la 
ejecutoria de la providencia que disponía el archivo de la actuación” . 

 
  Por lo anterior, y dado a que la parte demandante consignó los gastos 
procesales por valor de CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000), en el término de 
ejecutoria del Auto Interlocutorio No. 162 del veintidós (22) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) notificado por estado No. 015 del veintitrés (23) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) el Despacho aceptara la consignación y continuará con el trámite 
del proceso.  
 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 
   
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el Auto Interlocutorio No. 162 del 
veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019), por lo expuesto en la parte motiva. 
 
  SEGUNDO: Como consecuencia, sígase con el trámite del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN  
Juez (E) 

 



 
 
 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 197 
 

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LEONELA ANDREA PULGARÍN DOMINGUEZ  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

RADICACIÓN:   2018-00259 
 
  Objeto de Decisión   
 
  Entra el Despacho a decidir sobre el desistimiento tácito que se 
presentare en este asunto.   
 
  Antecedentes 
 
  En Auto Interlocutorio No. 160 del veintidós (22) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), se declaró el desistimiento tácito de la demanda interpuesta por la 
señora LEONELA ANDREA PULGARÍN DOMINGUEZ en contra del NACION- 
MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO  NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG.  
 
  Por lo que se notificó a la parte demandante a través de estado No.  015 
del veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019). 
 
  Para el día veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve (2019), el doctor 
HENRY ALVAREZ MEDINA, apoderado judicial de la parte demandante, allegó recibo 
de consignación a nombre de este Despacho y de la señora LEONELA ANDREA 
PULGARÍN DOMINGUEZ, quien es demandante en este proceso.  
 
  Decisión del Despacho 
 
  De acuerdo a Sentencia del tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho 
(2018) proferida por el Honorable Consejo de Estado1 
 

 Respecto de la definición e implicaciones del desistimiento tácito, la Corte 
Constitucional ha señalado: 
 
 “El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, 
que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 
cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del 
proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite 
que esté pendiente de adelantarse”.   

    

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

TERCERA, SUBSECCIÓN B, Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO (E), Bogotá, 

D. C., tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 68001-23-33-000-2017-

01004-01(61647) 



 No obstante, la Sección Tercera de esta Corporación ha señalado que la 
figura del desistimiento tácito no puede aplicarse de manera estricta y rigurosa, 
toda vez que corresponde al juzgador ponderar los preceptos constitucionales, 
con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, esto es que se 
debe analizar cada caso con el objeto de encontrar un equilibrio justo entre los 
principios de eficiencia y economía y el acceso a la administración de justicia. 
Así lo señaló recientemente la Sala Plena de la Sección Tercera: 
 
 “(…) Como lo ha señalado la doctrina, la figura del desistimiento tácito 
persigue un objetivo principal cual es ‘sancionar la negligencia y desinterés que 
muestran algunos demandantes al no cumplir con una carga que les 
corresponde para poder darle el impulso necesario a sus procesos’ . No se 
puede entonces dudar que el precepto contemplado en el inciso 2º del artículo 
207.4 del C.C.A., tal como fue modificado por el artículo 65 de la Ley 1395 de 
2010, pretende contribuir a un mejor y más ágil desempeño en la Administración 
de Justicia, cometido éste que –debe enfatizar la Sala en este lugar–, no es el 
único y ha de aplicarse de manera armónica con el resto de principios 
constitucionales fundamentales que, de consuno, buscan asegurar el acceso a 
la justicia y su efectiva y material realización en un Estado social de derecho”. 
 
 (…) 
 
 En esa oportunidad, la Sala determinó que una vez proferido el auto 
mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento de la 
demanda, es válido que el interesado cancele los gastos procesales durante el 
término de ejecutoria de dicha providencia, así: 
 
 “(…) Siendo así, a juicio de la Sala, en esta oportunidad no es dable 
sostener que el actor desistió de la demanda, lo que implica acudir a una 
interpretación pro actione de la norma antes dicha. Dado que el señor López 
Valencia, antes de la ejecutoria del auto que declaró el desistimiento, consignó 
la suma fijada para gastos, dejando así en claro, de manera definitiva, su interés 
en continuar con el trámite de la demanda. (…) Lo anterior, en cuanto no podría 
afirmarse, en estricto rigor, que el actor desistió de la demanda, cuando la 
verdad tiene que ver, sin duda, con que el señor López Valencia, además de 
pronunciarse en contrario, consignó la suma fijada para gastos, antes de la 
ejecutoria de la providencia que disponía el archivo de la actuación” . 

 
  Por lo anterior, y dado a que la parte demandante consignó los gastos 
procesales por valor de TREINTA MIL PESOS ($ 30.000), en el término de ejecutoria 
del Auto Interlocutorio No. 160 del veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
notificado por estado No. 015 del veintitrés (23) de abril de dos mil diecinueve (2019) 
el Despacho aceptara la consignación y continuará con el trámite del proceso.  
 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 
   
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el Auto Interlocutorio No. 160 del 
veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve (2019), por lo expuesto en la parte motiva. 
 
  SEGUNDO: Como consecuencia, sígase con el trámite del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN  
Juez (E) 

 
 



 
 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 189 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE REPETICIÓN  
DEMANDANTE:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL   
DEMANDADO:   JHON JAIRO MEDINA CORTES 
RADICACIÓN:      2018-00236 
 
  Según constancia Secretarial que obra a folio 137 de la cuadernatura, el apoderado 
judicial de la parte demandante mediante correo electrónico del día 18 de febrero de 2019 (fl. 185), 
allegó escrito manifestando que no le había sido posible notificar al demandado, JHON JAIRO 
MEDINA CORTES, toda vez que la constancia de la empresa de envíos (fl. 186) especifica que el 
señor MEDINA CORTES no reside ni trabaja allí, por lo que con base en ello solicita a este 
Despacho notificar mediante emplazamiento al demandado.  
 
  Visto lo anterior y verificada su procedencia en virtud de lo dispuesto en los artículos 
293 y 108 del C.G.P., aplicables por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., este Despacho 
ordenará su emplazamiento: 
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  EMPLÁCESE al señor JHON JAIRO MEDINA CORTES, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 293 y 108 del C.G.P., aplicable por remisión del 
artículo 306 del C.P.A.C.A. 
 
  SEGUNDO:  Por Secretaría, elabórese el edicto emplazatorio al señor JHON 
JAIRO MEDINA CORTES, en los términos del artículo 108 del C.G.P., con el fin de que 
comparezca a este despacho a notificarse del auto admisorio de la demanda (Auto Interlocutorio 
No. 367 del veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018)), para lo cual el edicto se debe 
surtir mediante la inclusión de su nombre, las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo 
requiere, en un listado que se debe publicar en día domingo por una sola vez, en uno de los 
siguientes diarios: El País, El Tiempo o Diario de Occidente.  
 
  TERCERO:  Por Secretaría, inclúyase a la persona aquí emplazada EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, luego de que la parte allegué al proceso 
copia informal de la página respectiva donde se hubiere publicado el listado, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 108 del C.G.P. y del Acuerdo N°. PSAA14-10118 del 04 de marzo de 
2014 emitido por la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 188 
 

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CLAUDIA MALLELY ARENAS  
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
RADICACIÓN:   2018-00097 
 
  Objeto de Decisión   
 
  Entra el Despacho a decidir sobre el desistimiento tácito que se 
presentare en este asunto.   
 
  Antecedentes 
 
  En Auto Interlocutorio No. 481 del veintidós (22) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018), se declaró el desistimiento tácito de la demanda interpuesta por la 
señora CLAUDIA MALLELY ARENAS en contra del DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA. 
 
  Por lo que se notificó a la parte demandante a través de estado No.  053 
del veintitrés (23) de octubre de dos mil dieciocho (2018). 
 
  Para el día veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho (2018), la 
señora LUZ ELENA QUINTERO OSORIO, allegó recibo de consignación a nombre 
de este Despacho y de la señora CLAUDIA MALLELY ARENAS, quien es 
demandante en este proceso.  
 
  Así mismo, para el día veintinueve (29) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018), el apoderado judicial de la parte demandante allegó escrito donde interpuso y 
sustentó recurso de apelación en contra del Auto Interlocutorio No. 481 del veintidós 
(22) de octubre de dos mil dieciocho (2018) (fl. 58 – 59) 
 
  Decisión del Despacho 
 
  Respecto del recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 
parte demandante, este Despacho se abstendrá de realizar cualquier manifestación.  
 
  Ahora bien, de acuerdo a Sentencia del tres (3) de diciembre de dos mil 
dieciocho (2018) proferida por el Honorable Consejo de Estado1 
 

 Respecto de la definición e implicaciones del desistimiento tácito, la Corte 
Constitucional ha señalado: 
 
 “El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, 
que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la 
continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 

TERCERA, SUBSECCIÓN B, Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO (E), Bogotá, 

D. C., tres (3) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), Radicación número: 68001-23-33-000-2017-

01004-01(61647) 



cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los 
derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del 
proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite 
que esté pendiente de adelantarse”.   

    
 No obstante, la Sección Tercera de esta Corporación ha señalado que la 
figura del desistimiento tácito no puede aplicarse de manera estricta y rigurosa, 
toda vez que corresponde al juzgador ponderar los preceptos constitucionales, 
con el fin de evitar que se incurra en un exceso ritual manifiesto, esto es que se 
debe analizar cada caso con el objeto de encontrar un equilibrio justo entre los 
principios de eficiencia y economía y el acceso a la administración de justicia. 
Así lo señaló recientemente la Sala Plena de la Sección Tercera: 
 
 “(…) Como lo ha señalado la doctrina, la figura del desistimiento tácito 
persigue un objetivo principal cual es ‘sancionar la negligencia y desinterés que 
muestran algunos demandantes al no cumplir con una carga que les 
corresponde para poder darle el impulso necesario a sus procesos’ . No se 
puede entonces dudar que el precepto contemplado en el inciso 2º del artículo 
207.4 del C.C.A., tal como fue modificado por el artículo 65 de la Ley 1395 de 
2010, pretende contribuir a un mejor y más ágil desempeño en la Administración 
de Justicia, cometido éste que –debe enfatizar la Sala en este lugar–, no es el 
único y ha de aplicarse de manera armónica con el resto de principios 
constitucionales fundamentales que, de consuno, buscan asegurar el acceso a 
la justicia y su efectiva y material realización en un Estado social de derecho”. 
 
 (…) 
 
 En esa oportunidad, la Sala determinó que una vez proferido el auto 
mediante el cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento de la 
demanda, es válido que el interesado cancele los gastos procesales durante el 
término de ejecutoria de dicha providencia, así: 
 
 “(…) Siendo así, a juicio de la Sala, en esta oportunidad no es dable 
sostener que el actor desistió de la demanda, lo que implica acudir a una 
interpretación pro actione de la norma antes dicha. Dado que el señor López 
Valencia, antes de la ejecutoria del auto que declaró el desistimiento, consignó 
la suma fijada para gastos, dejando así en claro, de manera definitiva, su interés 
en continuar con el trámite de la demanda. (…) Lo anterior, en cuanto no podría 
afirmarse, en estricto rigor, que el actor desistió de la demanda, cuando la 
verdad tiene que ver, sin duda, con que el señor López Valencia, además de 
pronunciarse en contrario, consignó la suma fijada para gastos, antes de la 
ejecutoria de la providencia que disponía el archivo de la actuación” . 

 
  Por lo anterior, y dado a que la parte demandante consignó los gastos 
procesales por valor de CUARENTA MIL PESOS ($ 40.000), en el término de 
ejecutoria del Auto Interlocutorio No. 481 del veintidós (22) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018) notificado por estado No. 53 del veintitrés (23) de octubre de dos mil 
dieciocho (2018) el Despacho aceptara la consignación y continuará con el trámite 
del proceso.  
 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 
   
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS el Auto Interlocutorio No. 481 del 
veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018), por lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
  SEGUNDO: Como consecuencia, sígase con el trámite del proceso.  
 
 



 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN  
Juez (E) 

 
 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 187 
 

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   RUBIELA BERMUDEZ RAMIREZ   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO FOMAG 

RADICACIÓN:   2016-00308 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda de la cual se suscitó 
conflicto negativo de jurisdicción con el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE TULUÁ (V), asignándose el conocimiento por parte del Consejo Superior de la 
Judicatura a este Despacho.  
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto como consecuencia de la no resolución de la petición presentada el 06 de mayo 
de 2016, ante el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio - Secretaría de Educación del Municipio de Tuluá (V), en cuanto 
se negó el reconocimiento y pago de la Sanción moratoria, además se buscan otras 
declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse el servicio, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (V) (fl.3). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial de la demandante el día 06 de mayo de 2016 ante el Ministerio 
de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Secretaría de Educación del Municipio de Tuluá (V). 
 
 
 
 
 



  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 12 - 13 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó 
el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento 
del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el 
artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora RUBIELA BERMUDEZ 
RAMIREZ a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada judicial de la 
parte activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 



Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición.  

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.959.926 y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la 
J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1- 2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) 
días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 

 
Original firmado 
 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  
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Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 186 
 

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLORIA AMPARO GONZALEZ MATTA    
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO FOMAG 

RADICACIÓN:   2016-00310 
 
  Objeto de decisión 
   
  Se decide sobre la admisión de la presente demanda de la cual se suscitó 
conflicto negativo de jurisdicción con el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE TULUÁ (V), asignándose el conocimiento por parte del Consejo Superior de la 
Judicatura a este Despacho.  
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto ficto como consecuencia de la no resolución de la petición presentada el 16 de 
febrero de 2016, ante el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría de Educación del Muncipio de Tuluá 
(V), en cuanto se negó el reconocimiento y pago de la Sanción moratoria, además se 
buscan otras declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse el servicio, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Tuluá (V) (fl.3). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  Conforme a lo preceptuado en el artículo 164 numeral 1 literal d), la 
demanda podrá ser presentada en cualquier tiempo cuando esté dirigida contra actos 
producto del silencio administrativo, que para el caso presente corresponde al acto 
ficto o presunto originado por la no resolución del Derecho de Petición radicado por 
el apoderado judicial de la demandante el día 16 de febrero de 2016 ante el Ministerio 
de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 
Secretaría de Educación del Municipio de Tuluá (V). 
   
   
 
 
 



  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 12 - 13 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó 
el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento 
del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el 
artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la demandante, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora GLORIA AMPARO 
GONZALEZ MATTA a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, como apoderada 
judicial de la parte activa (fols.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 



Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición.  

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 41.959.926 y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la 
J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
que establece el memorial poder que obra a folios 1- 2 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO:  Ofíciese a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE TULUÁ, funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) 
días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo 
contentivo de los antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las 
advertencias de Ley en caso de desacato. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 

 
 
 
 
 

Original firmado 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 185 
  

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LIBARDO AGUILERA CAMPOS 
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00209 
 
  Objeto de decisión 
 
  Procede el Despacho a pronunciarse sobre la inasistencia de los 
apoderados judiciales de la parte demandada y demandante a la Audiencia Inicial 
realizada el día 29 de noviembre de 2018. 
 
  Así mismo, el Despacho se pronunciara respecto a la renuncia presentada 
por el apoderado de la parte demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
  Antecedentes 
 
  El día veintinueve (29) de noviembre del año dos mil dieciocho (2018), se 
llevó a cabo Audiencia Inicial en el presente asunto, para lo cual consta en el Acta 
No. 061 (fl. 123 - 129) y en la respectiva grabación, a esta diligencia no comparecieron 
los abogados ALBERTO CARDENAS DE LA ROSA apoderado judicial de la parte 
demandante y JUAN DAVID URIBE RESTREPO apoderado judicial de la parte 
demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
  A los apoderados judiciales se les concedió el término de tres (3) días 
para que allegasen excusa de la inasistencia.  
 
  Se evidencia a folios 134 – 135 de la cuadernatura, que el abogado 
ALBERTO CARDENAS DE LA ROSA, allegó excusa médica, donde se informa que 
fue incapacitado desde el día veintiocho (28) de noviembre hasta el dos (02) de 
diciembre del dos mil dieciocho (2018), por lo que le fue imposible asistir a la diligencia 
judicial.  
 
  Por otra parte, el apoderado judicial de la demandada NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, adjuntó Acta de Audiencia Inicial No. 158 del 29 de 
noviembre de 2018 del Juzgado Tercero Administrativo de Buenaventura (V), mediante la 
cual excusó su inasistencia a la Audiencia Inicial realizada por este Despacho para esa 
misma fecha (Fls. 136 – 137).  
 
  Consideraciones del despacho 
 
  El artículo 180 del C.P.A.C.A. en su numeral 2 establece expresamente: 
 

 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 



 (…) 
 
 2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 
salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente. 
 
 3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse 
mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 
 
 Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días siguientes, 
por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 
 
 El juez podrá admitir aquellas justificaciones que se presenten dentro de 
los tres (3) días siguientes a la realización de la audiencia siempre que se 
fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar 
de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la 
inasistencia. 
 
 En este caso, el juez resolverá sobre la justificación mediante auto que se 
dictará dentro de los tres (3) días siguientes a su presentación y que será 
susceptible del recurso de reposición. Si la acepta, adoptará las medidas 
pertinentes. 
 
 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
 (…) 

 
  Ahora bien, evidencia el Despacho que las excusas presentadas por 
ambos apoderados, se interpusieron dentro del término que les fuere otorgado en la 
audiencia Inicial, esto es el día tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho (2018). 
 
  Como se concluye de lo anterior, ambas excusas presentadas 
corresponden a una justa causa, lo que los exonera de la imposición de multa. 
  
  En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga: 
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  Téngase por justificada la causa de la inasistencia a la 
Audiencia Inicial celebrada el veintinueve (29) de noviembre de dos mil dieciocho 
(2018) presentada por el apoderado de la parte demandante ALBERTO CARDENAS 
DE LA ROSA, por lo cual NO SE IMPONDRÁ SANCIÓN, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta Providencia. 
 
  SEGUNDO:  En igual sentido, téngase por justificada la causa de la 
inasistencia a la misma audiencia al apoderado de la parte demandada NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, doctor JUAN DAVID URIBE RESTREPO, y por lo cual 
NO SE IMPONDRÁ SANCIÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
esta Providencia. 
 
  TERCERO: El Despacho ACEPTA la renuncia presentada por el abogado 
ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 80.242.748 y tarjeta profesional No. 148.968 del C.S. de la J., visible a folio 138, 
teniendo en cuenta lo manifestado en el folio 139, donde se evidencia que la parte 
demandante NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA, dio por terminado el contrato con el abogado solicitante. 
   



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 

 
 
 
 
 
 

Original firmado 

 
 
Proyectó: NCE  

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de Mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 181 

 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ELCIRA LORENA CUERVO OLAVE en representación de su 
    menor hijo MARLON STICK GRANJA CUERVO 
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  
RADICACION:     2018-00032 
 
  Atendiendo aclaración y adición a constancia secretarial visible a folio 69, 
encuentra el Despacho que la entidad demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
– POLICÍA NACIONAL, presentó la contestación de la demanda remitiéndola a través del 
correo el día 7 de diciembre de 2018 a las 4:47 p.m. encontrándose entonces dentro del 
término legal para la interposición de la misma.  
 
  Por lo anterior, SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al doctor FERNANDO ANDRÉS PALOMO BERMUDEZ, identificado 
con C.C. N.° 80.821.775 y Tarjeta Profesional N.° 268.102 del C.S. de la J. como apoderado 
judicial de la parte demandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, 
en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 63 de esta 
cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 

 
 
 
 
 

Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE 
 
 
 
     

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 018,  el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA                                  
 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
INTERLOCUTORIO  

 

Página 1 de 3 

Código: JAB-FT-29 Versión: 3 
 

Fecha de Revisión: 
 16-01-2019 

 

Calle 7  No. 13-48, Oficina 416 - 418  -  Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 178 
 

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE:   MANUEL EDUARDO MILLÁN BARBOSA 
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA; 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL VALLE; 
FUNDACIÓN PARA EL APRENDIZAJE Y 
DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO –FUN&TEC-  

RADICACIÓN:      2018-00067 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre el llamamiento en garantía solicitado por el apoderado 
judicial de la parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE, de la siguiente 
manera: 
 
  - El doctor HAROLD ARBELAEZ HERRERA, apoderado judicial de la 
parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, solicita al Despacho 
se llame en garantía a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – 
SEGUROS CONFIANZA S.A., llamamiento que obra a folios 168 – 182. 

 
  Argumentos de los llamantes en garantía 
 
  El apoderado de la parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, solicita el llamamiento en garantía de la compañía ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. con NIT. 860074314-9, toda vez que LA FUNDACION 
UNIVERSIDAD DEL VALLE, suscribió póliza No. 03 GU062954 expedida el cinco (05) de agosto 
de dos mil quince (2015) con vigencia desde el 24 de junio de 2015 hasta 24 de junio de 2020, a 
favor del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA (Fl. 189 – 190, CD - 191) por lo cual, 
argumenta el llamante, que en razón a la cobertura de dicha póliza de declararse la responsabilidad 
de la entidad que él representa, ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS 
CONFIANZA S.A. deberá cubrir la condena. 
 
  Consideraciones  
 

 El artículo 225 del C.P.A.C.A, establece que quien afirme tener un 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio 
que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado 
que para que pueda hacerse el llamamiento en garantía debe existir una relación de 
orden real o personal entre las partes involucradas en el llamamiento: 
 

 “(…) El llamamiento en garantía es una figura procesal que se funda en la 
existencia de un derecho legal o contractual que vincula a un tercero para que 
haga parte de un proceso, con el fin de exigirle la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir el llamante o el reembolso de la cantidad de dinero a que sea 

condenado a pagar como consecuencia de la sentencia (…)”1 

                                                 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN A, 

Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil dieciocho (2018), 
Radicación número: 05001-23-31-000-2009-01030-01 (59272) 



 
 Igualmente el artículo 64 del Código General del Proceso refiere lo 

siguiente: 
 

 “Artículo 64.- Llamamiento en garantía.- Quien afirme tener derecho 
legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a 
sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado 
de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o 
quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 
evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que 
en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación”. 

 
  Así las cosas, para que proceda el llamamiento en garantía debe indicarse 
con claridad y precisión la fuente de la responsabilidad del llamado, esto es, deben 
señalarse en forma concreta los estándares normativos que indican que los llamados 
en garantía responderán o restituirán al llamante lo que este tenga que pagar en virtud 
de las condenas que en esta clase de asuntos se le impongan; o bien, señalar la 
fuente contractual en que aparezca con claridad esta misma obligación.  
 
  En el presente caso, los hechos que dieron lugar al presente medio de 
control, se presentaron por la celebración del contrato individual de trabajo a término 
fijo del 01 de mayo de 2016, celebrado entre LA FUNDACIÓN PARA EL 
APRENDIZAJE Y DESARROLLO TÉCNICO COMUNITARIO –FUN$TEC- y el señor 
MANUEL EDUARDOMILLÁN BARBOSA.  
 
  En cuanto al llamamiento en garantía hecho a la compañía de seguros 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. con NIT. 
860074314-9, por parte del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, con fundamento en la 
póliza No. 03 GU062954 expedida el cinco (05) de agosto de dos mil quince (2015) con vigencia 
desde el 24 de junio de 2015 hasta 24 de junio de 2020, a favor del DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA (Fl. 189 – 190, CD - 191), la misma  fue adquirida con la finalidad de garantizar el pago 
de salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones y garantía única de seguros de cumplimiento a 
favor de entidades estatales, encontrándose esta misma vigente al momento en que ocurrieron los 
hechos objeto del proceso y su amparo.  
   

 Adicionalmente, se verifica que la solicitud cumple con los requisitos 
consagrados en el artículo 225 del C.P.A.C.A. y que fue presentada dentro del 
término, razón por la cual es procedente admitir el llamamiento en garantía solicitado. 

 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 

Buga, 
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  Admitir el llamamiento en garantía solicitado por la 
entidad demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, realizado a 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. con NIT. 
860074314-9, por lo considerado en la parte motiva de esta providencia.  
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS 
CONFIANZA S.A. con NIT. 860074314-9, de conformidad con los artículos 197 y 199 
del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia, del auto admisorio de la demanda y de la demanda. Póngasele de 
presente que las copias de la demanda y sus anexos y del llamamiento en garantía 
quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por 
Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, 
copia de la demanda, de sus anexos, del auto admisorio, del llamamiento en garantía 
y del presente auto. Dentro del término de diez (10) días, contados desde el día 
siguiente a la notificación del presente auto por estado, la demandada que efectuó el 
llamamiento deberá depositar en la Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0, 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 

convenio 13255, del Banco Agrario de Colombia, la suma de SIETE MIL PESOS 
($7.000), para cubrir los gastos de notificación. 
 
  TERCERO:   NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y del llamamiento en garantía. Póngasele de presente que las 
copias de del llamamiento en garantía quedarán en la Secretaría del Despacho a su 
disposición. 
   
  CUARTO:   Conforme lo establecido en el artículo 225 del 
C.P.A.C.A., se le concede a la llamada en garantía el término de quince (15) días para 
responder el llamamiento en garantía. 
 
  QUINTO:  SUSPÉNDASE el trámite del proceso hasta cuando se 
notifiquen los llamados en garantía y haya vencido el término de que trata el numeral 
CUARTO de esta providencia, para que este comparezca, sin que dicho término 
supere los seis (06) meses, de conformidad con el artículo 66 del C.G.P., aplicable 
por remisión del artículo 227 del C.P.A.C.A. 

 
  SEXTO:  Pasado el término de que trata el numeral CUARTO de 
esta providencia, vuelva al despacho para proveer. 

 
  SÉPTIMO:  Se reconoce personería para actuar en el presente 
proceso al abogado HAROLD ARBELAEZ HERRERA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 16.368.023 y Tarjeta Profesional No. 123.557 del C.S. de la J., como 
apoderado judicial de la parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra 
a folio 134 de esta cuadernatura. 
 
  OCTAVO:  Se reconoce personería para actuar en el presente 
proceso a la abogada ANA MARÍA RESTREPO FIGUEROA, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.144.035.421 y Tarjeta Profesional No. 257.219 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandada FUNDACIÓN UNIVERSIDAD DEL 
VALLE, en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra 
a folio 194 de esta cuadernatura. 
 
  NOVENO:   Se requiere al apoderado de la parte demandada 
FUNDACIÓN PARA EL APRENDIZAJE Y DESARROLLO TECNICO 
COMUNITARIO –FUN&TEC- a efectos de que proceda a nombrar apoderado en el 
presente proceso y ejerza su derecho a la defensa.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 
 
 

Original firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 118 
  

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   BLANCA LUCERO PARRA GARCÍA y WILMER 

HENAO CIFUENTES en nombre propio y en 
representación de sus menores hijos LINA MARCELA 
HENAO PARRA, CAROL FERNANDA HENAO PARRA, 
CRISTIAN MAURICIO HENAO PARRA Y MARÍA JOSÉ 
HENAO PARRA; CLAUDIA PATRICIA AMAYA 
GRIJALBA; MARÍA DEL ROSARIO GARCÍA 
IDARRAGA; HÉCTOR DE JESÚS PARRA 
VELÁSQUEZ 

DEMANDADO:   HOSPITAL DEPARTAMENTAL TOMAS URIBE URIBE 
E.S.E.; HOSPITAL MUNICIPAL RUBÉN CRUZ VÉLEZ DE 
TULUÁ E.S.E.; HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCÍA” E.S.E.; EMSSANAR EPS-S 

RADICACIÓN:   2017-00138 
 
  Según constancia secretarial, el día veinticuatro (24) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), el apoderado judicial de la parte demandada PREVISORA S.A., 
allegó escrito manifestando que la fecha para la cual se encuentra programada la 
AUDIENCIA INICIAL no corresponde a un día hábil.  
 
  Por lo anterior, el Despacho fijará fecha y hora para la realización de la  
AUDIENCIA INICIAL, para el día VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE (2019) A PARTIR DE LA HORA EN PUNTO DE LAS DOS DE LA 
TARDE (02:00 P.M.) 
 
  Adviértasele a las partes que en esta audiencia podrá dictarse sentencia 
de conformidad en lo establecido en el numeral 3 del artículo 179 del C.P.A.C.A. 
   
  Así mismo, se le pone de presente a los apoderados que teniendo en 
cuenta que debe surtirse la etapa de conciliación dentro de la audiencia inicial, 
alleguen las respectivas certificaciones de la decisión que al respecto haya tomado el 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la entidad. 
 

 Se pone de presente a los apoderados que su presencia es obligatoria, 
que la inasistencia de quienes deben concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del funcionario judicial. La inasistencia 
sin justa causa del (la) apoderado a la audiencia inicial conllevará la imposición de 
multa de dos (2) S.M.L.M.V. 
     
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                               CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 

Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de Mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 049 
  

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARIA EDITH TELLEZ BARON             
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO - DEPARTAMENTO DEL VALLE 

RADICACIÓN:   2015-00353 
 
  Objeto de decisión 
 
  Procede el Despacho a pronunciarse sobre la inasistencia del apoderado 
judicial de la parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA a la 
Audiencia Inicial realizada el día veintiséis (26) de febrero de 2018. 
 
  Así mismo, el Despacho se pronunciara respecto a la renuncia presentada 
por el apoderado de la parte demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.  
 
  Antecedentes 
 
  El día veintiséis (26) de febrero de 2019, se llevó a cabo Audiencia Inicial 
en el presente asunto, para lo cual consta en el Acta No. 003 (fl. 150 - 152) y en la 
respectiva grabación, a esta diligencia no compareció el abogado HAROLD 
ARBELAEZ HERRERA apoderado judicial de la parte demandada 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, a quien se les concedió el término de 
tres (3) días para que allegase excusa de la inasistencia.  
 
  Se evidencia a folios 177 - 178 de la cuadernatura, que el abogado 
HAROLD ARBELAEZ HERRERA, a través de correo electrónico del día 28 de 
febrero de 2019, allegó excusa médica, donde se informa que fue incapacitado desde 
el día veintiséis (26) hasta el veintiocho (28) de febrero del dos mil diecinueve (2019), 
por lo que le fue imposible asistir a la diligencia judicial.  
 
  Consideraciones del despacho 
 
  El artículo 180 del C.P.A.C.A. en su numeral 2 establece expresamente: 
 

 ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 
 
 (…) 
 
 2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 
También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 
La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, 
salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente. 
 
 3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse 
mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 
 



 Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la acepte, 
fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) días siguientes, 
por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 
 
 El juez podrá admitir aquellas justificaciones que se presenten dentro de 
los tres (3) días siguientes a la realización de la audiencia siempre que se 
fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar 
de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubieren derivado de la 
inasistencia. 
 
 En este caso, el juez resolverá sobre la justificación mediante auto que se 
dictará dentro de los tres (3) días siguientes a su presentación y que será 
susceptible del recurso de reposición. Si la acepta, adoptará las medidas 
pertinentes. 
 
 4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 
audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
 
 (…) 

 
  Ahora bien, evidencia el Despacho que la excusa presentada por el Doctor 
ARBELAEZ HERRERA, se interpuso dentro del término que les fuere otorgado en la 
audiencia Inicial, esto es el día veintiocho (28) de febrero de dos mil diecinueve 
(2019). 
 
  Como se concluye de lo anterior, la excusa presentada corresponde a una 
justa causa, lo que lo exonera de la imposición de multa. 
  
  En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga: 
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  Téngase por justificada la causa de la inasistencia a la 
Audiencia Inicial celebrada el veintiséis (26) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 
presentada por el apoderado de la parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE 
DEL CAUCA, el doctor HAROLD ARBELAEZ HERRERA, por lo cual NO SE 
IMPONDRÁ SANCIÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
Providencia. 
 
  SEGUNDO:  El Despacho ACEPTA la renuncia presentada por el 
abogado ALVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 80.242.748 y tarjeta profesional No. 148.968 del C.S. de la J., visible 
a folio 179, teniendo en cuenta lo manifestado en el folio 180, donde se evidencia que 
la parte demandante NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES y LA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
– FIDUPREVISORA, dio por terminado el contrato con el abogado solicitante. 
     
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 

 
 
 
 
 
 

 
Original firmado 
 
Proyectó: NCE  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de Mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 020 
 

FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JORGE ENRIQUE QUINTANA GOMEZ  
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO - FOMAG   

RADICACIÓN:   2018-00381 
 
  Objeto de decisión 
 
  Una vez subsanada la presente demanda, se decide sobre su admisión 
en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita se 
declare la nulidad parcial del acto administrativo contenido en la Resolución No. SEM-
1900-243 del 27 de marzo de 2018 expedida por la Secretaría de Educación Municipal 
de Guadalajara de Buga por medio de la cual se reconoce y ordena el ajuste de una 
cesantía definitiva con inclusión de un factor salarial al demandante, omitiéndose el 
reconocimiento de la sanción por mora, producto de la petición realizada el día 11 de 
diciembre de 2017 ante el Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio - Secretaría Municipal de Guadalajara de Buga 
(V) y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Guadalajara de Buga (fl. 2) 
el cual se encuentra comprendido por el factor territorial al Circuito Judicial 
Administrativo de Buga (V).  
 
  De la caducidad de la pretensión  
 
  El artículo 164, numeral 2, literal d del C.P.A.C.A, dispone que la 
pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho, caduca al cabo de cuatro (4) 
meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 
ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso. 
   
  Con la demanda se aportó el acto administrativo acusado de fecha 27 de 
marzo de 2018 (fl. 10 - 11) por la cual se reconoció y ordenó el ajuste de una cesantía 
definitiva con inclusión en un factor salarial, y se notificó el día diecisiete (17) de abril 
de dos mil dieciocho (2018) (fl. 12) 
 
  Por otra parte, a folio 44 se encuentra acreditado que la demandante 
previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó solicitud de 



conciliación el día 17 de agosto de 2018, quedando suspendido el término de 
caducidad hasta el día 1 de noviembre de 2018, fecha en la cual se expidió la 
certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 

 
  Por otro lado se encuentra demostrado que la demanda fue presentada el 
día 31 de octubre de 2018 (fl. 30). Por lo cual se concluye que la misma fue 
presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, literal d del 
C.P.A.C.A., en lo que al acto administrativo en cita respecta 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el numeral 2, artículo 161 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo en razón a que se interpuso recurso y el mismo fue 
resuelto por la administración, notificándose al interesado, en virtud de lo dispuesto 
en el numeral 2 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 44 - 45 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 19 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser el titular de la petición efectuada ante la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor JORGE ENRIQUE 
QUINTANA GÓMEZ, a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, para que obre como 
su apoderada judicial (fol.38 - 39).  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente DEMANDA EJERCIDA EN EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
   
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 



General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición.  

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda.  Durante  este  término  la  demandada  deberá  allegar  
con la contestación  de  la  demanda  todas  las  pruebas  que  tenga  en  su  

poder  y  que  pretenda  hacer  valer  dentro  del  proceso,  así  mismo,  deberá  
allegar  el expediente administrativo que contenga los antecedentes de 
la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la 
omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberán allegar 

copia auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 
del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  Ofíciese al a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA (V), funcionario competente, para que 
dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, allegue copia 
del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

de este proceso. Háganse las advertencias de Ley en caso de desacato 

 
  SÉPTIMO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO a la abogada LAURA PULIDO SALGADO, identificada con 
C.C. N.° 41.959.926 y Tarjeta Profesional N.° 172.854 del C.S. de la J., como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 38 - 39 de esta cuadernatura. 
 
 
 
 
 
 



 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
Proyectó: NCE  
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de Mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 231 
 
FECHA: Mayo trece (13) de Dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   OMAR MONTAÑO CRUZ   
DEMANDADO:   INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y LA 

RECREACIÓN - IMDER   
 RADICACIÓN:     2016-00281 
   
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación interpuesto 
y sustentado oportunamente por el apoderado de la entidad demandada INSTITUTO 
MUNICIPAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DE GUADALAJARA DE BUGA – 
IMDERBUGA (fls. 485 - 508, contra la Sentencia N.° 025 del veintinueve (29) de 
marzo de dos mil diecinueve (2019) (fls. 466 - 478), se continuará con lo dispuesto en 
el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el día 
VEINTITRES (23) DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019) A 
LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar 
a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las partes, su 
asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 

 
 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA   
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 230 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ZORAIDA SAAVEDRA                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA; MUNICIPIO DE BUGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RADICACIÓN:   2018-00124 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 229 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LUD DAIRNE LINDOÑO GONZALEZ                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA; MUNICIPIO DE BUGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RADICACIÓN:   2018-00008 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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JUZGADO SEGUNDO 
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FORMATO AUTO 
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 228 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JHON RAMIREZ IDARRAGA                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; MUNICIPIO DE BUGA - SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. - 
FIDUPREVISORA     

RADICACIÓN:   2018-00010 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 227 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   JORGE ALBERTO AGREDO AGUDELO                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN; FIDUCIARIA LA 
PREVISORA - FIDUPREVISORA  

RADICACIÓN:   2018-00093 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 221 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARCO ANTONIO MARTINEZ OREJUELA, JOSE 

FREDY MARTINEZ Y CILENIA OREJUELA DOZA en 
nombre propio y en representación de MARÍA DE LOS 
ANGELES MARTINEZ ORJUELA y JONATHAN 
MARTINEZ OREJUELA  

DEMANDADO: NACIÓN - MINDEFENSA - EJERCITO NACIONAL              
RADICACIÓN:     2014-00230 
 
  Atendiendo a no se había recaudado todo el acervo probatorio, se 
procedió al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba 
programada en el presente asunto para el día VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), se fija nuevamente para el día VEINTIUNO (21) DE MAYO 
DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA 
MAÑANA (9:00 A.M.).  
 
  Como quiera que figura a folios 9 – 15 del cuaderno de pruebas, el 
concepto médico legal suscrito por el Dr. JUAN MANUEL ARANGO BUITAGRO del 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES UNIDAD 
BASICA BUGA, por Secretaría cítese al mencionado perito para que rinda el 
dictamen en la fecha y hora señalada; al igual que al testigo señor LEONARDO 
PAYAN OBREGÓN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.151.936.553. 
 
  Así mismo, por Secretaría, cítese al ponente de la JUNTA MÉDICA 
LABORAL DEL EJÉRCITO NACIONAL al doctor HAVID DE JESUS GONZALEZ 
CASSAB, Oficial de Sanidad, para que rinda el dictamen en la fecha y hora señalada. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 
Juez (E) 

 
 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACION  
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 212 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MARÍA AMPARO JIMENEZ MORA                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA; MUNICIPIO DE BUGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RADICACIÓN:   2018-00009 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 189 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ARBEY GARCÍA SEPULVEDA                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA; MUNICIPIO DE BUGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RADICACIÓN:   2018-00006 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                  CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Fecha de Revisión:  
14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 126 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LUIS CARLOS TANGARIFE VARGAS                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA; MUNICIPIO DE TULUA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN   

RADICACIÓN:   2018-00002 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
 
 
Original Firmado 

 
 
 
 
Proyectó: NCE  
 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Calle 7 N.° 13-48, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 070 
 
FECHA: Mayo trece (13) de dos mil diecinueve (2019) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   FRANCISCO CIFUENTES ZUÑIGA                   
DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – 
FIDUPREVISORA; MUNICIPIO DE BUGA – 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.   

RADICACIÓN:   2018-00004 
 
  Verificada agenda del Despacho y atendiendo la imposibilidad de 
realización de la AUDIENCIA INICIAL del día DIECISEIS (16) DE MAYO DE DOS 
MIL DIECINUEVE (2019), SE APLAZA y se notificará a las partes a través de Auto 
la hora y la fecha en que se fije.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
                                       CESAR MAURICIO PALOMINO BELTRÁN 

Juez (E) 
 
 

 
 
 

 
 
Original Firmado 
 

 
Proyectó: NCE  
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 018, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 14 de mayo de 
2019, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA  

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co

